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í;síso raspa 

P R E C I O . m m m t m i Tarifa «Se inserc iones! 

, ordene! y anuncies qhe hayan de insertarse 
mxmt o»í«fAi/88 se han da mandar»1 Jefe Po
¡otivo, por cuyo co&daoto se pasarán & los 
Jos jaoscion&dcs periódicos. 

(Seal oriaa do i So , \ M Sa 1S3 ./ 

En este capital, !levado ¿.domicilio. 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3''50 al mes, lO'Sff'al trimestre, 21 al semestre y 4á por un año. 

Se admiten inscripciones en '.Madrid, en ia Administración del BOLSTIS. 
calle del Almirante, 15, bajo—Унега. dé' «ta capitel, directamente por medio 
do «arta i la Administración .coa inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra Да f&cil cobro. 

Anuncios (raciales de pago, Kaes ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares,id. id . id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o'75 id,. 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

•»*' ̂ «eidcnoia del Cense jo de Ministros 

B. M. el R e y Don Alfonso XIII 
ue Dios guarde^, Su Majestad ® 

Uwsx Doña V icíoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el ^dncipe de Astu

ias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su inri 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás p e r s o n a s d e la Augusta Real 

«miHa . 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

De acuerda con lo propuesto por el 
Pleno del ConS9J9 Suparior da Emigra

ción: 
S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha serv ido 

disponer qus 89 aclare el art iculo 100 del 
Reglamento da Etnigraoióc en los t é r m i 

nos siguientes , 
1." Los Compañías navieras debs ráa 

solicitar del Consejo (sección 3.*) la auto

rización para publicar sus anuncios . 
2." Los oon signatarios solicitarán el 

permiso de ia J u n t a local ó del Consejo 
si no residen en puer to autorizado. 

3." Los anuncios de carácter looal que 
pretendan publicar las Compañías, neoe 
s i ta rán solamente el permiso de la J u n t a 
looal. 

4." El permiso obtenido del Consejo 
ó de las J u n t a s , servirá pera todas las 
publicaciones. 

5 . ' En cuanto á lo dispuesto en el pá 
r rafo 5 . ' , se entenderá que no podran po

nerse más datos que los allí iadioados, 
pero el anunciante está facultado para 
suprimir los que ao juzgue necesarias , y 
las Cempañias podrán hacer cuantas p u 

blicaciones deseen, sin necesidad de au 

torización, siempre que en ellas no se 
haga referencia ni indicación alguna que 
pueda referirse á los emigrantes , ceso en 
el oual la J u n t a looal l imitará su noción 
£ la parte del pesaje.de tercera clase . 

Lo que de Real orden t engo el honor 
de poner en conocimiento de V. I . Dios 
guarde á V. I . muoboa años. Madrid 31 
de Marzo 1909.—Cierva. 
Señor subsecretario del Ministerio. 

(Gaceta 2 Abril). 

T í 

SECRETARÍA 

Exta Excelent ís ima Corporación ha 
acordado en sesión de veintiséis del ac

tual aprobar los pliegos de condiciones 
da la subasta que in tenta celebrar pera 
cont ra tar el suminis t ro de dos mil dieci

séis metros de mangajo de cáñamo de 
pr imera calidad, son destino al servicio 
contra incendies . 

Los expresados pliegos de osndioienes 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta

Ha del Excelentísimo Ayuntamiento (Na 
gocisdo de Subastas) , en las horas de 
doce á d o s duran te les diez días s iguien

tes al en que este anuncio aparezca i n 

serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 

vincia, dent ro de cuyo plazo podrán p r e 

sentarse cuantas reclamaciones sean pro

cedentes contra dicha subas ta . 
En la inteligencia de que , t r a n s c u r r i 

dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar á reclamación alguna y se 
tendrán per destechadas cuantas en este 
caso so presenten # 

Lo que se anuncia al público ea c u m 

plimiento á lo dispuesto en el art ículo 
veint inueve del Real decreto é I n s t r u c 

ción de veint icuatro de E n e r o da mil no

vecientos oinco para la oón t ra t aoón de 
servicios provinciales y municipales . 

Madrid t re in ta y uno de Marzo de mil 
novecientas nueve . 

El secretar io , 
F . Ruano. 

(E.—171.) 

SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desier ta por 
falta de lioitadores la pr imera subasta 
anunoiada para cont ra tar el sumin is t re 
da menest ra y utensil io para los acogidos 
en los asilos segando y te rcero de San 
Bsrnard íao , duran te el presente año, el 
excelentísimo señor alcalde, por eu d e 

creto de veintis éis del actual se ha servi 
do disponer se anuncie segunda l ici ta

ción bejo los mismos t ipos, pliegos de 
condioiones y modelo de proposición 
que figuran inser tos en la Gaceta de Ma

drid y en el BOLETIO O F I C I A L de la p r o 

vincia de los dísB qnince y doce de F e 

bre ro próximo pasada, respect ivamente , 
y se hallan de manifiesto en esta secre ta 

ria duran te las horas de doce á dos de la 
t a rde todos los días no feriados que m e 

dien hasta el del r ema te . 
E n su oonBeouenoia, Be oelebrará dicha ' 

segunda subasta el día echo de Mayo, á 
las doce ds la ta rde , en la sala de r e m a 

tes de la pr imera casa Consistorial , pla

za de la Villa, número cinco, bajo la pre

sidencia del excelentísimo señor alcalde 
ó de quien al efecto delegue. 

Lo que sa anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid t re in ta ds Marzo de mil nove 

cientas nueve . 
E! secretar io , 

F . Ruano. 
(E.—172.) 

SECRETARIA 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la pr imera subasta 
anunciada para oent ra tar el sumin is t ro 
de menest ra y utensil io para los aoogi

dos en el pr imer Asilo de San Bernar

dina, depósitos de mendigos y Asilos de 
la noche duran te el presente año, el o x 

ee! ent is imo señor alcalde, per su decreto 
de veintiséis del actual, se ha servido 
disponer se anuncie segunda licitación 
bajo los mismos t ipos, condiciones y mo

delo de proposición que f iguran inser tos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
del día doce de Febre ro próximo p a 

sado y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, duran te las horas de do

ce á dos de la ta rde todos los días no fe 
r iados que medien has ta el del remate . 

E s su conseoueoia, se celebrará dioha 
segunda subasta el día seis de Maye, á 
las doce de la t a rde , en la sala de remates 
de la pr imera Casa Consistorial , plaza de 
la Villa, número cinco, bajo la pres iden

cia del excelentísimo señor alcalde ó de 
quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid t re in ta de Marzo de mil nove 

cientos nueve . 
El seoretario, 
F . Ruanco. 

(E. 173.) 
MORALEJA DE ENMEDIO 

Los contr ibuyentes de este t é rmino 
municipal que hayan sufrido alteracio

nes en sus riquezas rúst ica , pecuaria y 
urbana , presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento duran te todo el mes 
de Abril próximo, relaciones duplicadas 
de si ta y baja, para que la Jun ta pericial 
pueda formar los apéndioes al ami l la ra 

miente , base de los repar t imientos para 
el año 1910. 

Moraleja de Enmedio 31 de Marzo de 
1909.=E1 aloalde, Lázaro Martín. 

PATONES 
Dictaminadas por el señor regidor sin

dico de este Ayuntamiento y aprobadas 
p e r el mismo, l as cuentas municipales 
de este pueblo correspondientes al año 
1908, se hallan expuestas a! público en 
la Ssoretaría del Ayuntamiento , pe r t é r 

mino cíe quinoe días para oir reclamad© 
nes , pesados les cuales no se admitzrá 
n inguna . 

Patones 14 Marzo de 1909.=rE! aloal

de, Dámaso. 
PERALES DE TAJUÑA 

Para formar el opor tuno cpéDáioa si 
amülaramien to , basa del repar to de la 
contribución rús t ica y urbana de esta 
villa, para el año 1910, se hsca saber § 
los cont r ibuyentes de esta t é rmino m u 

nicipal que hayan exper imentado a l t e ra 

ción ó variación en su riqueza, que deben 
presentar en la Secretaría de este A y u n 

tamiento hasta el 30 de Abril próximo, 
relaciones ju radas de las que sean, con 

! los t í tulos de propiedad y carta de pago 
de los satisfechos á la Haciende; debien

i do advert ir que pasado dicho plazo no se 
i edmitiran más relaciones. 

Perales de Tajuña 27 de Marzs 1 9 0 9 . = 
El aloalde, Francisco Garrido. 

PRADEÑA DEL RINCÓN 
Para formar los Apéndices al amüla ra 

miento de la r iqueza urbana , y reg is t ro 
fiscal de riqueza rús t ica , los con t r i bu 

yentes de este t é rmino municipal que 
hayan esperimentado variaoión en diohes 
riquezas presentarán en la Secretaria de 
es te Ayuntamiento haBtn fin de Abril 
próximo relaciones duplicadas de alta ó 
baja, para que la Jun ta pericial pueda 
formar dichos apéndices, base de los r e 

par t imientos para el eño próximo de 
1910. 

Pradeña del Rincón 27 de Merzo de 
1909.—El aloalde, Silverio Garoía. 

REDUEÑA 
Debiendo precederse por el Ayunta 

miento y J u n t a pericial de esta villa á la 
formación de les epéudiosw de amular? 

miento para el año 1910, los con t r ibu 

yentes de éste té rmino municipal que 
hayan snfrido alguna alteración en s a 
riqueza te r r r i tor ia l , p a o u a r i a y urbana 
presentarán en todo el próximo mes da 
Abril en la Saoretarin de este Ayunta

miento laj correspondientes altas y b a 

jas, pasado dicho plazo no serán admi

t idas . 
Redueña 26 da Marzo 1909.=EI alcal

de , Dámaso Gerrai le tegui . 
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RIVA3 Y VACIA MADRID 
Los señores contr ibuyentes de este 

t é rmino muníoipal que hay su sufrido 
alteración ea sus respectivas riquezas, 
presesrísráa en asía Secretaria durante 
t e d a ai mas de Abril próximo las reía

cienes duplicadas, para en su dia formar 
ios spéadioss á los registros fiscales de 
fisess rustiese y urbanas que han de re

gir sa ¡j] año próximo t b 1910. 
Rivea y Vacia Madrid 29 de Marzo de 

1909.—Eí alcalde, Ciato С в в о ф г а . 
TORREMOCHA 

Los señares esatribayeaíes por r ú s t i 

ca y pecuaria y urbana, que hayaa s u 

fr ido alteración en su riqueza en este 
dis t r i to municipal, pueden presentar las 
relaciones acompañadas de les documen

t a s jutifioativos, ea la secretaría de este 
Ayuntamiento , duran te todo el mes de 
Abril próximo, con el fin de proceder á 
la formación de los apéndices al amii la

r amien to correspondientes al año 1910. 
Torremacha 28 de Marzo de 1909.=E1 

alcalde, Norbar to Montero. 
VALDAR ACETE 

P a r a que en su día pueda la J u n t a p e 

ricial da esta villa proceder á la forma

ción de los apéndices da la riqueza r ú s 

t ica y urbana que ha de servi r de base á 
la'Contribución para el año 1910, se hace 
sabe r á todos los propietarios que hayan 
axper icaea ta io variación en su r iqueza, 
presentan las relaciones duplicadas, r e 

señados los t í tulos y acompañados de los 
miemos en la secretaría de este Ayunta

miento hasta el día 30 de Abril próximo, 
pues pasado dicho plazo no era admitida 
ninguna . 

Valdarñoete á 26 de Marzo de 1909.= 
El alcalde, Rufir.o Huelves . 

VALDEMORILLO 
Para formar los apéndices al amil lara : 

mienío de la riqueza rústoia y pecuaria 
y de urbana , los propietarios de este tér

mino que hayan experimentado varisoión 
e a dicha? riquezas, presentarán las opor 
tunas relaciones, cen íimbre móvil de 
diez céntimos, сов reseña da los títulos 
y Boompadadaa de las mismos, ea la se

cretar ía da este Ayuntamiento , duran te 
todo el mas da Abril próximo, eu la i n 

teligencia do que , pasado dicho plazo, no 
se admit i rá zuaguna

Valdemorille 27 da Marza de 1909.—El 
alcaide. 

VALDILECHA 
Próxima la época en que por el Ayun

tamien to y Junta Pericial de esta villa, 
debe formarse los apéndices al amil la

miento, basa da ios repar t imientos da la 
Contr ibución Terri torial y Urbana para 
el año venidero de 1910, se haee preciso 
qm los contr ibuyentes que h«yan езрэ

rimeaiado variación en su riqueza, pre

senten en la Secretaría del Ayuntamien

to hasta el día 30 del próximo Abri l , las 
relacianes correspondientes por dupiica

do extendidas detalladamente y acompa

ñadas de los t í tulos que acrediten la 
t raslación da dominio y el pego de dere

chos á la Hacienda, en la inteligencia que 
las que se presenten fuera del plazo s e 

ñalado no sur t i r án efecto hasta el año 
siguiente y las que oarezoan de alguno 
de 1оь requisi tos espresados no serán ad 
m u i d a s . 

Valdileoha 29 Marzo 1909.—El alcalde, 
Críspulo Benito. 

TELILLA DE SAN ANTONIO 
Los contr ibuyentes vecinos y foras te

r e s en este término municipal que hayan 
experimetado variación en su riqueza por 

el concepto de Rústica, Pecuaria y U r b a 

na presen ta rán sus solicitudes acompa

ñadas de los dooumentcs que acrediten ; 
la t rasmisión de dominio debidamente ; 
re integradas ante este Ayuntamiento du

ran te todo el mes de Abril próximo ve . 
nidero, en la inteligencia de que t r a n s  i 
c u r a d o que sea dicho plazo no se admi 

t i rá Dinguna. 
Velills de Saa Antonio. 30 de Marzo ; 

da 1909.—E! alcaide aceden tal , Felipe • 
F a r r e r . 

VILLA DEL OLMO ; 
Los propietarios de riqueza rúst ica y { 

u r b a n a de esta t é rmino , que hayan s u  j 
frido alteración ®n su propiedad, pueden } 
presentar en la Seoretaría de este "Ayun ' 
tamiento duran te el plazo da un mes á j 
cantar desde esta fecha los cor respon ( 
dientes par tes de alta y baja, acompaña jj 
do de los documentos justificativos. ¡ 

Villa del Olmo á 30 de Marzo de 1909. j 
El alcalde, Francisco Blanco.] ¡ 

VILLA DEL PRADO 

Los cont r ibuyentes de este t é rmino 
municipal, que hayan exper imentado 
alteración en las riquezas rúst ica, peona

ría y urbana , duran te el año actual , p r e 

sentarán relación de alta ó baja debida

mente documentadas , en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento en todo el mes de 
Abril próximo, á fin de proceder á fo r 

mar los correspondientes apéndices. 
Villa del P r a d o á 27 de Marzo de 1909. 

= E i alcalde aooidental, Francisco Sam

pedro. 

VILLAMANTA 
A fin de prooeder á la formación de 

los apéndices al amil laramiento de r ú s 

tica y urbana , q«e han de servi r de base 
á les repar í imian tes para 1909, los pro

pietarios da este t é rmino municipal que 
hayan* experimentado alteración en su 
r iqueza, presentarán en esta Alcaldía las 
relaciones daoumentadas, duran te todo 
el mes de Abril , advirt iendo que pasado 
dicho plaza no se admit i rá n inguna . 

Villamanta 29 da Marzo de 1 9 0 9 .  E l 
alcalde, P . O. José María Carrasco, 

VILLAVERDE 
Sa encuentran te rminadas y expuestas 

al público por t é rmino de quince días 
las cuentes tauaicipales de este Ayunta 

miento y Eñe 1908, en la Secretaría de 
esta Corpoparsión. 

Viilav3rdo29 de Mam» da 1909.=E1 
aíoaldo, Manuel ©rtiz. 

1 

Y P R O V I N C T A J L 

Don Padro Qaiazaños y Alonso, eficial 
} da Sala de la Audiencia provincial y 

t e r r i tor ia l de Madrid. 
Certifico: Que ea los autos seguidas 

por D. Anastasio Zavala con dona Josefi

na Santa Cruz y D. Antera Rubín, sobre 
pago.de 6.33680pese tas , intereses lega

les y costas , se h a diotado por la Sala 
pr imera de lo civil de esta Audiencia la 
sentencia cuyo encabezamiento y par t e 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia número 51: E n la villa y cor

te de Madrid, á 18 de Marzo de 1909. 
En los autos civiles declarativos de 

mayer cuantía que precedentes del Juz

gado de pr imera instancia del dis t r i to 
del Hospicio de esta capital ante Nos 
penden, 1 á vir tud de spalaoión seguidos 
en t re partes; de una, como demandante 
y apelada, D. Anastasio Zavala Sáenz, co

D B L 

© U S ® 

merosante, vecino de Madrid, represen

tado por el pracurador D. Celedonio L ó 

pez Serranillos y defendido por el aboga

do D. Baldemego de los Santos; d<s otra , 
como demandada y apelante, doña J o s e 

fina da danta Cruz Bbviero, dedicada á 
sus labores, de esta vecindad, r ep re sen 

tada por el procurador D. Jasé de Blas y 
dirigida por el le t rado D. Luis Marto

rell; y de otra, también demandada y 
apelarte, los es t rados del Tribunal por la 
rebeldía da D. Antero Rubín y Homent , 
vecino de esta corte y cuya profesión no 
oonsta, sobre pego de cantidad, in tereses | 
y costas. • ' 

Fallamos: Qua revocando como r e v o 

camos la sentencia apelada, debemos ab

solver y absolvemos á doña Josefina Kde 
Santa Cruz y Baviero y á D. Antero Ru

bín y Homant de la demanda origen; de 
estos autos , entablada á n o m b r e de don 
Anastasio Zavala ¡Sáenz, y no hacemos 
especial condenación de las costas de 
pr imera y segunda instancia. 

Así por esta nues t ra sentencia, que á 
más de notif icarse en estrados y de h a 

cerse notoria por edictos se publicará su 
cabeza y parce dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L da la provincia y Diario de Avi

sos de Madrid, por la rabeldia de D. An

te ro Rubín y Hernánt , lo pronunc iamos , 
mandamos y firmamos.—Manuel P . Ve

llido.—Luis Ponce de León.—Joaquín 
María de Alós—Antonio Cubillo y Muro. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
sentencia anter ior por el magis t rado don 
Joaquín María de Alós en el mismo día 
de su fecha. —Ante mí, P . H . licenciado 
César Sánchez. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente edicto que 
f irmo en Madrid á 24 de Marzo de 1909. — 
Pedro Quinzaños. 

( 0 .  7 1 . ) 

JEFATURA SUPERIOR 
D E 

Policía Gubernativa 
S E C R E T A R Í A 

Con esta fecha sa eleva al excelentísi

mo señer minis t ro da la Gobernación el 
recurso da alzada in terpues to por D. An ) 
drés Crespo, dusño del establecimiento 
de comprsvarsta de ropas y alhajas, s i 

tuado en la calle de la Montara, nuca. 4 1 , 
contra providencia de mi autor idad, por 
la qua m le. impaso una multa de 500 
pasatas, en vi r tud da acta levantada en 
dicho establecimiento, con relación^ á 
una operación de prés tamo realizadajsin 
la oportuna licencia. 

Lo que se hace público en al B O L E T Í N 
O F I C I A L , on cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el ar t . 26 del Reglamento da 
procedimiento adminis t ra t ivo da 20 da 
Abril de 1890. 

Madrid 29 de Marzo de 1909. = E 1 jefe 
super ior , Ramón Méndez. 

(Nora. 1.158.) 

JUNTA MUNICIPAL 

VALDILECHA 
Don Eugenio de la Torre Sánohez, secre

ta r ia de la J u n t a municipal del Censo 
electoral da esta villa de Valdileoha. 
Certifico: Que el acta de la sesión ce

lebrada por la referida J u n t a para la d e 

signación de presidenta y suplente d é l a 
mesa electoral da la Sección mina de este 
término nunio ipa l , copiada al pie de la 
le t ra dice ssí: 

« Aota de ia sesión de la J u n t a munic i 

pal del Censo РИГЕ 1Я designación de pre 

sidentes y suplentes de las Secciones 
eleotoifjfles.» ,v 

Señores asistentes, D. Ricardo Cano. 
D. Viottwiasi© Gómoz.—D. Ángel Olme

do.  D . Braulio Benito.—D. Guillermo 
L ó p e z . » 

«Ea la villa de Valdileoha á 5 de Marzo 
de 1909 y hora de las diez, se reunieron 
en el local des t i rado al efecto los seño

re s de la J u n t a municipal del Censo 
electoral expresados al margen , bajo h 
presidencia de D. Ventura Gómez Salce

do, con el fin de celebrar sesión para in 
que fueron previa y debidamente convo

cados. 
Abierto el acto y teniendo éste por o b 

jeto la designación de presidente y de 
suplente de la mesa electoral de cada una 
de los Saooionea en qua este t é rmino яе 
halla dividido, en los elecciones que pue 

dan reuni r duran te el bienio de 1909 á 
1910, la Jun ta , visto lo preceptuado por 
el art ículo 36 de la ley y el resul tado de 
los antecedentes que el mismo artículo 
manda tener en cuenta, acordó por u n a 

nimidad efectuar dioha designación en 
favor da los señores que á oantinuaoióii 
se expresan: 

Distr i to Valdileoha, Seooión únici:, 
pres idente , D. Dámaso Benito Moreno, y 
suplente D. Miguel Torres Benito. 

También acordó la J u n t a que esta de

signación se comunique á los interesados 
y ai i lustr ís imo señor presidente de la 
J u n t a provinoial, levantándose la sesión 
y f i rmando la presente los señores con 
cur ran tes , da que yo, el secretar io , oer 
t íf ico.—Ventura Gómez. —Ricardo Cano. 
—Ángel Olmeda.—Victoriano Gómez.— 
Güil ís imo López.—Braulio Benito.—Eu

genio de la T o r r e .  Secretaria .—Hay un 
sello,» 

Concuerda con su original. Para que 
así oonsie y remi t i r al excelentísimo s e 

ñ s r gobernador oivil de la prsvincia, 
pongo la presante con el el V.° B.° del se

ñor presidente de Valdiieoha, á 20 de Mar 
sa de 1909.— V." B.°—El presidente , Ven

tura Gómez. —Eugenio de la Tor re . 
(Núm. 1.145.) 

VILLACONEJOS 
D . Anastasio F e r n á n i e z y Muñoz, secre 

tar io de la Jun ta munioipal del севзо 
Electoral da Vill&oonejos. 
Certifioo: Que en al acta de la sesión 

celebrada por la expresada Jun ta para 
la designación de presidente y su suplen

te que por Ministerio de la ley han de 
const i tui r la mesa Electoral de la seooión 
única ел <?st9 t é r a i n o municipal en ol 
actual bienio dice lo que sigua. 

Acta da designación de presidenta y 
suplante de mssa .—En la villa da Vi

llaconej&B á 21 de Marzo de 1909 y hora 
de las diez de la mañana, so reun ie ran 
en el local destinado al efecto los seño 

res de la J u n t a municipal del Canso 
electoral expresad в, y que f i rman bajo 
la presidencia de D. Salustiano Aguilera 
Molina, oon el fin de celebrar sesión p a 

r a que fueron previa y debidamente con

vocados. Abierto el acto y teniando ésto 
por objeto la designación de pres idente 
y da suplente de la mesa Electoral de la 
misma seoción, en las eleooiones q u e 
puedan ocurr i r duran te el presente b ie 

nio, la J u n t a visto lo preceptuad© por el 
arfc. 36 de la ley y el resul tado de los on^ 
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Sasadsates qaa el mismo ar t iculo , m a n 
da tener en cuanta , a so rdé por u n a n i m i 
dad efectuar dioha designación en favor 
¿a íes señares qua á continuación se ex -

presidente, D . Servando Diaz Lapeña, 
perteneciente á la p r imera l ista. 

Suplanta, D. J u a n José Fernández 
Carenera, psr teneoiente á la segunda 
lista. 

Acordando que el presente aouerdo se 
saqua cartifioaoión del mismo, y se r e 
mita á la expresada J u n t a provincial á 
JOB efectos que precedan . 

Y no s iendo o t ro el asun to de la c o n 
vocatoria por la presidenoia se levantó 
la sesión que la f i rman todos conmigo y 
la oertijioan.—Salustiano Aguilera. —Lo
renza B8llar.~Anioeto Rodríguez Esoa 
lona.- -Pedro de Blas.—Felipe Velasoo.— 
Domingo Hernández.— El secre tar io , 
Anastasio Fernández . 

Y para remi t i r al excelentísimo señar 
gobernador civil de la provincia, expido 
la presente con el visto bueno del señor 
presidente, la f i rmo en Villaconejos á 28 
de Marzo de 1 9 0 9 . = V . 9 B . ° = E 1 pres iden
ta, Salustiano Agui le ra .= El o t ro , A n a s 
tasio Fernández. 

(Núm. 1.144.) 

Madrid 27 de Marzo de 1909. = P o r in 
disposioión del aloalde, El Jprimer te 
n iente , A. de Bias . 

Lo que se haoe publico en v i r t u d de lo j 
dispuesto en e\ artiouìo 51 c i tado . 

Madrid 29 de Marzo da 1909.=E1 agen
t e ejeoutivo, Felioiano Martinez. 

(Num. 1.180.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

D B LA 

PROVÌNCIA DE M4DRID 

en España y autorizada la publicación 
del anuncio ó documento de que se 
t r a t e . 

, Madrid l . 9 de Abril de 1909.=»El oo-
misario general , Carlos González R o -
thowoss . 

(Gaceta 2 Abril) 

Negociado de minas 

isorería de Hacienda 
D É LA. 

PROVINCIA DE MADRID 

Vontribución Industrial, Accidental 
y Utilidades 
AÑO D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda se ha dictado 
i& providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 da Abril de 
1900, declaro iscursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madrid que 
pertenecen á laa Zonas 2 a , 4.* y 5 . a y y que 
resultan incluidos en la relación que queda eñ 
esta ofloina. 

En cumplimiento del art. 61 de la misma 
instrucción, publíquese esta providencia-en el 
B o l e t í n OFICIAL de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos va lo 
res, previos l s requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido t u dicho art. 61. 

Madrid 1.° de Abril de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, JF Ruiz di Grijalba. 

Relación de las minas por las que están j 
en descubier to de! pago de contr ibución ¡ 
Iob propietarios de las mismas y á ios que \ 
por si no hubieren recibido la not i f ica- \ 
ción previa se les conceden quince dtes \ 
para que sin alagar ignorancia re in tegren [ 
al Tesoro las cantidades que adeudan; ; 
previniéndoles que, da no hacerlo en el i 
plazo citado se declararán caducadas con [ 
arreglo á lo que dispona el Reglamento . ! 

Número de la carpeta, 242; t í tulo de. \ 
las rnisae, La For tuna ; t é rmino doade \ 
radican, ParadeB de Bui t rago; clase del ; 
minera l , h ier ros y otros; número da par j 
tenencias , 20; nombres de ¡os dueños , i 
Luis Pérez; recibos en descubier ta , 9; 
cantidades que adeudan, 911'25 pese tas . : 

248, Santa Susana, Casas da Navas del \ 
Rey, h ie r ro y o t ros , 18, Lorenzo Eíeute-
r io Valí Botella, 9, 607'50. 

251, Bienvenida, Pedrezuela , h ie r ro y 
o t ros , 20, Francisco Sarabia, 8, 600. 

250, F o r t u n a , Pedrezaela , h ier ro y o t r a s ; 
50, Jac in to Pisón Ceniza, 9,1.687,50. 

228, San Carlos , Pedrezuela, h ie r ro y 
o t ros , 12, Niooiás González . Martínez, 
4 225. 

231, San Joaquín , El Molar, h i e r ro y 
otros; 12, Joaquín S. Redr íguez , 13, 595. 

187, Meralzarzal, Moralzarzal, h ie r ro ; 
i 36r Luía Fr iohs , 4, 216. 

Madrid 29 de Marzo de 1909.=E1 a d 
minis t rado .* de Hacienda, A. Ruiz de T e 
jada. 

(Núm. 1.163.) 

Comisaría general de Seguro; 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
Leche regulada.—Mes de Enero 

Per la Alcaldía Presidenoia de esta ca
pi ta l , se ha dictado la providencia s i 
guiente : 

De conformidad con ¡o dispuesto en la 
instruooión de 26 de Abril de 1900, d e 
claro inoursos en el pr imar grado de 
apremio y recargo del cinco por ciento 
sobre el importe de sus descubier tos á 
los deudores que expresa la certificación 
que antecede. 

Cúmplase lo mandado por el ar t ículo 
51 de dioha Instruooión; publíquese es ta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
osta provincia y entregúese este docu
mento a l a g a n t e ejecutivo del a r r iendo 
del Impues to de Consumos pevios los 
r jquis i tos reglamentar ios . 

En cumplimiento de los art iculas 13 
do la ley de 14 de Mayo da 1908, 37 y 38 
del RsglamaGto para su aplicación, apar
tado A del Raal decreta da 13 da Noviem
bre úl t imo y demás disposiciones aplica 
bles al caso; las en t i l adas aseguradoras , 
desda que saan inscr i tas esi al Ragis t ro 
espeoial al efecto establmjido ea el Mi
nister io de Fomento , deban somatar á 
esta Inspección (Velázquaz, 29), antes de 
darles publicidad, toda clase de p rospec 
tos , proposioiones de sagaro3, anuna ies , 
carteles, reclamos, e tc . , relacionados can 
sus operaciones. 

Los periódicos y agencias de publioi • 
dad que inser ten cualquier anuncio de 
segures , no autorizado debidamente por 
esta Comisaría, á má? de tal sanción p e 
nal en que pudieran incu r r i r , serán sub
sidiar iamente responsables de los daños 
y perjuicios á cuya indemnización fueren 
condenados los anunaiantsB, debiendo 
exigir á éstos, para quedar exentos de 
tales responsabil idades, declaración e s -
orita de hallarse regis t rada en t re las que 
legalmente pueden ejercer su indus t r ia 

5." Cinco cabras de c u a 
t r o años, á 25 pesetas u n a . . 125 

6." Cinco chivas m a m o 
n a s , á 7 pesetas una 35 

7." Veinte cabras c e r r a 
das, á 18 pesetas una 360 

Total 1.019 

PROVIDENCIAS JUOICULES 
J u a g a d o s el© 1 . a i n s t a n c i a 

LATINA 
Don Gonzalo de la Tor re de Tras s i e -

r r a , juez de p r imera instancia del d is t r i 
to de la Latina de esta cor te , en los a u 
tos de abia tes ta to que en el mismo se 
s iguen. 

Escribanía del licanoiado D. Manual 
Cobo Canalejas.— P e r fallecimiento de 
D. Vicenta Ca r i an y Cande'as ha diota
do coa esta facha providencia p o r v i r tud 
de la que , y teniendo en cuenta lo d i s -

, puesto m el a r t . 984 de la ley de En ju i -
¡ oiamiento civil, se anuncia, como se haca 
; por al p resas te , la rauarte intestada ds 

D. Vicente Gerdán y Candelas, l l amán-
: dose á les que se crean con derecho S la 
; herencia para que dent ro del plazo de 
j t re inta días comparezoan ante este Juz-
\ gado á reclamarla , justificando su dere-
[ ChO. 
I Y esmo la herencia exceda de 2.000 

pesetas, se mandan publicar edictos que 
¡ s e inser tarán en los periódicos oficiales, 
1 así como ea el Diario Oficial de Avisos, 
\ Boletín Oficial de la provincia de Alioan-
; te , fijándose ot ros en el Juzgado m u n i -
\ oipal de Aspe, Juzgado de pr imera íns-
< tanoia áo Novelda y en los es t rados del 
j de esta cor te . 
I Y coa el fia de que los que se orean 
i con derecho á la herencia de D. Vicente 
| Cardán y Candelas puedan hacerlo v a -
| 1er, se les concede el plazo do t re in ta 
) días, á contar desde ia inserción da esta 
I edicto ea ios periódicos oficiales para 
| que comparezcan an te este Ju3gado á 
j asar dsí mismo. 
i Dado en Madrid á 27 de Marzo de 1909. 
\ = G o n s a I a de la Torre da T r a s s i s ? r a . = 
| El aotuari©, ¡ioenoiado Manuel Cobo Ca-
i nalejas. 
! Y para su inserción en el BOLETÍN O F I -
j oiAL de la provincia de Madrid expido 
) el presente, visado por el señor ju°¡z, que 
! f i rmo etí Madrid á 29 da Marzo de 1 9 0 9 . = 
} V.° B .°=Tfas8Éerr¡B.= El aotuario, Ma-
] EUÜI Cabos Canalejas. 

.; (Núm. 1.134.) (C—66. ) 

I TORRELAGUNA 
: DJU Luis Zapatero y González, jaez de 
i ius t raocióa de esta villa da T o r r e l a g u -

D,I y su par t ido. 
Hago saber : Que en el r amo separado 

: de responsabil idad civil de la causa c r i -
¡ m ía al que p»nde aa este Juzgado por 
| h a r t 3 dd carneros cen t ra Cándido S s r r a -
| no García y otrí>s, vecinos de esta villa, 
j se na 'asordado proceder á la venta en 
; públiíia subas ta de los bienes embargs -
i dos al expresado Cándido, y que á con t i -
{ nuacióü sa descr iben: 

1.° Dieciocho cabras de 
dos años de edad, tasadas en 
20 pasetas cada u n a . , 363 

2.* Cinco primalas de un 
años, tasadas en 10 pesetas 
cada una 50 

3.° Dos machos c e r r a 
dos, valorados & 25 pesetas 
cada uno 50 

4.° Tras primólas de u a 
año, á 13 pesetas cada u n e . 39 

El remate tendrá lagar en este J u z g a 
do el día 10 de Abril p róximo, á las doce, 
oon la rebaja del 25 por 100 y én la m i s 
ma forma que en la anter ior p r imera s u 
bas ta , que no tuvo efecto por falta de lí— 
oitadores. 

Dado en Torre laguna á 27 da Marzo d e 
1909. = Luis Zapatero. = P . S. M. t J o s é 
S ier ra . 

(Núm. 1.127.) ( C — 6 7 . ) 

LATINA 
E n vi r tud de providencia del s e ñ o r 

juez de pr imera instancia del d is t r i to ds 
la Latina de esta capital facha quinos del 
corr ien te se confiera t ras lado á don Joa -
quin Canet y Robles, cuyo domicilie s e 
ignora , de la demanda de mayor cuan t ía 
cont ra el mismo deducida en n o m b r e de» 
la J u n t a Provincial de Banef ioenoia de 
Valladolid sobre que se le condene al pa
go de los daños y perjuicios, ocasionados 
por su culpa en la fundación P i m e n t e l , 
y de ios gastos y costas que sa or igen , y 
se le emplaza para que dent ro de n u e v e 
días oont idos desde la pubicacióo de la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezca en los auto3 persoaándosa e n 
forma, según dispone la Ley, bajo a p e r 
cibimiento que de no verificarlo ls pa ra 
rá el perjuicio que haya lugar en derecho . 

Madrid 22 da Marzo de 1909.=E1 e s 
cr ibano, Jul ián Vil lanueva. 

(C—70. ) 

INCLUSA 
En v i r tud de providencia diotada e a 

el expediente de juicio verbal de fal tas 
seguido en este Tr ibuna l bajo el n ú 
m e r o 355 de orden del año actual , po r l e 
siones contra Mariano García Calvo, c u 
yo paradero se ignora , se ha acordado s e 
cite á dicho García por medio del p r e 
sente ea atención á ignorarse su aotual 
domicilio y paradero, para que el día 30 
del mes de Abri l , á las diez ho ra s de l 
mismo, comparezca ante la S a l a - a u 
diencia de este Tr ibuna l , del que f o r 
man parta en oonoepte de adjuntes i«s 
señores don Rafael González Castell y 
don Jul ián Muüaz Romana; el cual fia 
halla sito en la calle de los Es tud ios , 
núm. 3 , principal , para la calabraoiña 
del juiíúo, al cual deberá o i n c u r r i r 
acompañado de ios tes t igos y demás m e 
dios de prueba d» qne intenta valerse ; 
en la inteligencia que , de no verificarle» 
le parará el perjuicio á que haya lugar o a 
derecho. 

Y para qaa sirva de citaoióa en forma á 
dicho Mariano Gsroíu, expido el p resen te 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A Ü 
que firmo on Madrid á 29 da Marzo do 
1909.=V.* B . ° = C a n o Manuel .=E1 secre
tar lo , Franciaao Alvarez da Lara . 

(Núm. 1.140.) (B.—1.024) 

E a v i r tud do providencia dictada ea e l 
expediente de juicio verbal de faltas s e 
guido en este Tr ibunal bajo el n ú m . 360 
de orden del año aotual , por les iones , 
contra P a i r o Velase© y Aagel Pérez C u s -
vas , cuyos paraderos sa i gno ran , s» ha 
acordado se cita á l es mis oíos por m e d í s 
del presente en stenoiSa á ignorarse s o s 
actuales domicilios y paraderos , pa ra q u e 
el día 30 del mes de Abril p róx imo , i ias 

! diez horas del mismo, comparszoin a n t e 
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l a Sala-audiencia de este Tribunal , del 
q n e forman pa r t e en oonoepto do ad jun-
4es los Sres . D. Refael González Castell 
y D . Ju l ián Muñoz Romana, el cual se 
ha l l a s i to en la ¡salle de los Estudios, ¡nu
m e r e 3 , principal para la celebración del 
j i i icie al cual deberán concurr i r soompa-
ñsdfes de los testigos y domas medios de 
p rueba de que intenten valerse; m ia in
teligencia que, de no verificarlo, les pa 
r a r á el perjuicio á que haya lugar en d e 
j a d l e . 

Y para que s i rva de oitaoión en forma 
á dichos individuos expido el presente 
p a r a su inserción en el B O L E T Í N O F I C Í AI, 
da esta prevínola, que firma e s Madrid á 
29 de Marzo de 1909 .= V.» B.*=CanG Ma
nuel.=?=E1 secretar io, Francisco Alvaraz 
d e Lara . 

(Núm. 1.141.) (B.—1.025.) 
LILLO 

Don Anselmo Lozano y González, e sc r i 
bano de es ts Juzgado da instrucción 
d e es ta villa de Lillo y su par t ido. 
Ci ta á Antonio Martínez Salraoren y 

Garreen Fernández Villa, ambos sin r)o-
-mioilio coEoodo y en ignorado ps rads ro , 
á fin de que en los días 16 y 17 de Abril 
p r ó x i m o y ha rá da las diez de su mañana, 
eomparczoan ante la Sección segunda da 
l a Audienoia provincial de Toledo para 
as i s t i r , en oonoepto de test igos, á les s e 
s iones del juicio oral que ha de ce le
b r a r s e ea los días y ñeras indinadas, en 
aeusa ins t ru ida en esto J u z g a i o contra 
L a u r e a n o Pera l t a García, por delito de 
homicidio; ooa aperoibímiant© d i mul te 
de 5 á 50 pesetas si dejaren de oorapa 
rée - t r . 

Así ío acordó el señor don Eduardo 
López Brsa, juez d« instrucción de esta 
vi l la y su par t ido , en previdencia de esta 
fecha. 

Lil lo 31 de Marzo de 1909.—Eduardo 
López B r e a . = E l escribano, Anselmo L o 
zano . 

(Núm. 1.160.) (B.—1.040.) 

E n v i r tud de providenoia del Bañor 
D. Miguel Ochoa Lumbier , juez m u -
nioipal del d is t r i to de Chamberí de esta 
cor te , se oi ts , l lama y emplaza á Inooenta 
Gallego Arredondo, cuyas demás cirouns 
tanoias y sotual paradero se ignoran, 
para que en té rmino de segundo dia oom 
parezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impues ta en juicio de faltas n ú m e 
ro 884 de 908; bajo apercibimiento de 
que, si mi lo verifica, la parará el p n j u i 
ció que haya luga r . 

Madrid 26 ie F e b r e r o de 1 9 0 9 . = V / B.° 
= M i g u e l Oohoa. =»= El secretar ia , Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 814.) (B.—782.) 

' En v i r tud de previdencia del Sr . D. Mi-
• guel Ouhea Lumbie r , juez municipal 
¡ del dis t r i to de Chamber í de esta cor te , 
; se cita, l lama y emplaza á Ignacio Can 
j délas B o r g e , cuyas demás o i rcuns tan-
i oías y actual pa r sde ro s e ignoran , 

para que en t é rmino de segunda día 
comparezca en dicha Juzgado á extin-

; gu i r la pona impuesta en juicio de faltas 
: a ú m . 985 de 908; bajo apercibimiento 
i de que , si no lo verif/ca, la parará el per

juicio que haya lugar . 
Madrid 26 de Febre ro de 1909.=V.° B.* 

; = M i g u e i Ochoa. - El secretar io , Luis 
! Ga r r i d» . 
i (Núm. 815.) (B.—783.) 

J u z g a d o s m i x i i i c l i ' a l e » s 

CHAMBERÍ 
E n v i r t u d de providenoia del señor 

D . Miguel Oohoa y Lumbier , juez muni* 
cipal del d is t r i to de Chamberí de esta 
nor te , se oita, l lama y emplaza á Nioasio 
Agnado, onyas demás circunstancias y 
actnal paradero sa ignoren, para que en 
t e r m i n e de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pana i m 
p u e s t a en juicio de faltas número 870 
d e 908; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
h s y a lugar . 

Madrid 26 de Febre ro de 1909.=V.° B.° 
Miguel Oohoa .=E1 secretar io, Luis G a 
r r i d o . 

(Núm. 812.) ( B . - 7 S 0 . ) 

í 

E n v i r tud de providenoia del señor 
D. Miguel Oshoa y Lumbier , juez m u 
nicipal del d is t r i to da Chamber í de es t s 
cor te , re cita, llama y emplaza á Blas 
Liáronte Hoyos, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran , para 
que en té rmino de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á ext ingui r la 
pena impuesta en juicio de faltos n u m e 
r e 986 de 908, bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le parará el per ju i 
cio que haya lugar . 

Madrid 26 de Febre ro de 1 9 0 9 . = V / B.° 
= M i g u e l Oohoa. = El secretar io , Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 816.) (B.—784.) 

E n v i r tud de providencia de! señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez municipal 
del d is t r i to de Chamberí de esta cor te , 
se eí ta, llama y emplaza á Florencio Gu 
tiórrez Nieto, cuyas demás c i rcuns tan
cias y actual paradero se ignoran , para 
que en té rmino de segundo día com
parezca en dicho Juzgado A ext inguir la 
pena impuesta en juiei» de faltas número 
980 da 908; bajo apercibimiento de que , 
si no lo verifica, le parará ol perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 26 de Feb re ro de 1909. = V i s t o 
bueno.—Miguel O o h o a = E l ; secre tar io , 
Luis Garr ido. 

5 (Núm. 817.) (B.—785.) 
E a v i r tud de providenoia del señor 

Son Miguel Oohoa Lumbier , juez m u n i 
cipal del d i s t r i to de Chamberí de esta 
s e r t e , se oita, l lama y emplaza á Blas P é 
r e z Moreno, cuyas i emás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
t é r m i n o de segundo día oomparezoa en 
d i c h o Juzgado á ext ingui r la pena i m 
p u e s t a en juicio de faltas n ú m . 784 908j[ 
ba jo apercibimiento de que , si no lo veri 
f ioa, le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Madrid 26 de Febre ro de 1909.r=V. e B.° 
= M i g u e l O o h o a . = Ei s ec re t a r io , Luis 
•«©arrid©. 

(Núm. 813.) ( B . - 7 8 1 . ) 

Ea v i r tud de providencia del señor don 
: Miguel Oohoa Lumbier , juez municipal 

del d i s t r i to de Chamberí de esta cor
t e , Be oita, l lama y emplaza á Ped ro 
Fernández , cuyaa demás o i rcuns ta rc ias 

i y actual paradero se ignoran , para 
que en té rmino de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas n.° 938 
de 909; najo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 26 de Febre ro de 1909.=V.* B . ' 
= M i g u e l Oohoa. = El seoretario, Luis 
Gar r ido . 

» (Núm. 818 ) (B.—786.) 

BUENAVISTA 
En vi r tud de providenoia del señor juez 

municipal del d is t r i to de Buenavista de 
esta cor te , por el presente se oita y e m 
plaza á Ignacio Esoalona Tena, que dijo 
vivir en la car re te ra de San Is idro , nú 
mero 28, y ouyo paradero en la a c 
tual idad se ignora , para que en el t é r 
mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgad»?, sito en la calle de Belén, n ú 
mero 2, pis® segundo, á cumplir la pena 
que la ha sido impuesta en el juioio de 
faltas n ú m e r o 1.466-908 que pende eu es
te Juzgado por vejación; apercibida que , 
da no verificarlo, le parará el perjuicio á 
q u e haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Feb re ro de 1909.=V.° B.° 
= F e r m í n C a s t a ñ ó n . = E l secretar io , J . 
Mario Fuen t e s . 

)Núm. 846.) (B.—789.) 

En v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del d is t r i to de Buenavis
ta de esta cor te , por el presente sa oita 
y emplaza á Jnan José Rincón Collado, 
que dijo vivir en la calle de Mesón de 
Paredes , 23, principal , izquierdo, y cuya 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el t é rmino de nueva díss cerapa 
rezca en dioho Juzgado , si to en la calle 
d s B s l é o , n ú m . 2, piso segundo, á c u m 
plir la pena qua le ha sido impuesta en 
el juioio da faltas n ú m . 1.480 908 que 
p*índe en esta Juzgado por malos t ra tos ; 
apercibido que , de no verificarlo, le p s -
rnrá e\ perjuicio á que haya lugar en d e 
recho . 

Madrid 13 de Febre ro de 1909.=V.° B.« 
==Farmín Cas t sñón . = E l secretario, J . 
Mario Fuen tes . 

(Núm. 847.) (B. -790 . ) 

En v i r tud de providenoia del señor juez 
munioipal del d is t r i to de Buenavista de 
esta oer te , por el p resen te se oita y em 
plaza á Juana Esoudero Heredia, que dijo 
v iv i r en la calla de Cicerón, núm. 2, bajo, 
(Cuatro Camines) , y ouyo paradera en la 
actualidad se ignora , para que en el t é r 
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, n ú m e -
2, piso segundo, á oumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juioio de faltas 
n ú m . 1.627-908, que pende en este Juzga
do por malos t ra tos; apercibida que , de 
no verificarlo, la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Febre ro de 1909.=V.° B . ' 
= F e r m í n O s s t a ñ ó n . = E ! seoretar io, J . 
Mario Fuen tes . 

(Núm. 848.) ( B . - 7 9 1 . ) 

En v i r tud de providenoia del señor 
juez manicipal del dis t r i to de Buenavista 
de esta corte , por el presente se oita y 
l lama á Hilaria Galán Arjuelo, que dijo 
vivir en la calle de López de Hoyos, n ú 
mero 11, piso tercero , y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora , para que com
parezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Balen, n ú m . 2, piso segundo, en el 
t é rmino de nueve días, á ser reconocida 
por el médico forense; bajo apercibi
miento que, de no verifioarlo, la parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Febero de 1909. = V . ° B.° 
Fe rmín C a s t a ñ o s . = E 1 secretar io , J . Ma 
r io Fuen tes . 

(Núm. 849.) (B.—792.) 
*<MM«MMI 

E n v i r t u d de acuerdo del señor juez 
munioipal del dis t r i to de Buenavista de 
esta oorte , por el presente se oita y llama 
á Donato Sevilla Lucen», que dijo vi

vir en la calle del General Pardiüns* 
núm. 2 , 3 . ° , y ouyo paradero en la aotus-
lidad se ignora, para que oomparezoa m 
dioho Juzgado , si to en ia calle de Balen, 
n ú m . 2, piso segundo, en el término de 
nueve días, á ser reconocida por si mé
dico forense; bajo apercibimiento! que, 
de n a verificarlo, le para rá el porjaiGk, 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Feb re ro de 1909. = Visto 
b u e n o . = F e r m í n C a s t a ñ ó n . = E l secretu-
r io , J . Mario Fuen te s . 

(Núm. 850.) (B.—793.) 

E a v i r tud de providenoia dol señar juez 
munioipal del dis tr i to de Buenevista tí.} 
esta cor ta , por el prevenís so cita y em
plaza ¡S Franoisoo Ast.'ganaga Sáachez, 
que dijo vivir en la os!lo da Alcalá, nú
mero 182, bajn, y ouyo paradero en la ac
tualidad sa ignora , para que en el tér
mino de nueva días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Be én, núme
ro 2, piso segundo, á cumpli r le pena im
puesta en el juioio de faltas núm. 1.220-
908 q u e pende en esta Juzgado, por hu r 
to; apercibido que , de no verificarle, la 
parará el perjuicio á qua haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 13 da Febre ro de 1909.= 7." B." 
= F e r m í n Gas t sñó í i .=E l secretar io , J . 
Mario Fuen t e s . 

(Núm. 851.) (B.—794.) 

Ea 'v i r tud do providencia del sañpr juer 
municipal del d i s t r i to de Buenavista d;> 
esta oor ts , p»r el pras*»j3t'í se oita y « i r -
plaza á Franoisoo Maellas, sin riomioi>io 
oonooid 'j y ouyo paradero en la actuali
dad se igaora , para que e-a el té rmino ce 
nueva días comparezca en dicha Juzg -
do, sito an la calle da B i í éa , n ú m . 2 pi
so segundo, á cumplir ¡u pena que la hit 
sido impuasta ea ol juioio da faltas n ú 
mero 1.114 908 que penda en este Juzga
do po r lesiones; apercibido que , da iu> 
verifioarlo le parará el perjuicio á qu:i 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Febre ro de 1 9 0 9 . = V . 9 B . " 
==Farmín C a s t a ñ ó n . = E l seoretario, J . 
Mario Fuen t e s . 

(Núm. 852.) (B.—795.) 

É n v i r tud de providenoia del señt-r 
juez munioipal del d is t r i to de Buenavista 
de es ta oor te , por el p resen te se oita y 
emplaza á Bssilia Pérez Lucias , sin d<-
mioilio oonooido, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora , para que en "i 
t é rmino de nueve días oomparezoa ¡ n 
dioho Juzgado , sito en la eslíe de Balé ', 
n ú m 2, piso segundo, á cumpli r la p e r a 
que le ha sido impuesta en el juioio 
faltas n ú m . 1.584-908 que pende en esta 
Juzgado, por escándale; apercibida que, 
de no verificarlo, la parará el perjuicio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Febre ro de 1 9 0 9 ^ . * B ' 
= F e r m í n C a s t a ñ ó n . = E l seoretar io, J -
Mario Fuen tes . 

(Núm. 853.) ( B . - 7 9 6 . ) 

En v i r t u d de providenoia del sen"" 
juez municipal del d is t r i to de Buenav i t -

\ ta de esta cor to , por el presente se oita y 
emplaza á Modesto Ramos Expósi to , sin 
demioilio oonooido y ouyo paradero en 1 1 
actualidad se ignora , para que en el tér 
mino de nueve días o mparezoa en dioh'f 
Juzgado, si to en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á oump' i r la pe
na que 1» ha sido impuesta en el juioio da 
faltas n ú m . 1447-908 que pende en este 
Juzgado por h u r t o , apeoibido q u e , de r¡o 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á quo 
haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Febre ro de í g o g ^ V . " B . " 
= F e r m í n C a s t a ñ ó n = = E l seoretario, J -
Mario F u e n t e s . 

(Núm. 854.) (B . -797 , ) 

Imprenta da A. Álorro, Btyhieri. C. ~? A¿:i.i 


